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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

37833 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Aviación Civil, de
15 de diciembre de 2023, por la que se estima parcialmente la solicitud
presentada por Ciudad Real International Airport S.L. en relación con la
Resolución  de  la  Dirección  General  de  Aviación  Civil  de  13  de
noviembre  de  2023  por  la  que  se  acuerda  autorizar  a  Servicios
Aeronáuticos, Control y Navegación, S.L. (SAERCO) la suspensión de
su obligación de prestar el servicio AFIS en el aeropuerto de Ciudad
Real.

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015,de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, se anuncia la publicación de la Resolución de la Dirección General de
Aviación Civil, de 15 de diciembre de 2023, por la que se estima parcialmente la
solicitud presentada por Ciudad Real International Airport S.L. en relación con la
Resolución de la Dirección General de Aviación Civil de 13 de noviembre de 2023
por la que se acuerda autorizar a Servicios Aeronáuticos, Control y Navegación,
S.L. (SAERCO) la suspensión de su obligación de prestar el servicio AFIS en el
aeropuerto de Ciudad Real, cuyo texto completo puede consultarse en el siguiente
enlace:

https://www.mitma.gob.es/aviacion-civil/politicas-aeroportuarias/ciudad-real-afis

Madrid, 15 de diciembre de 2023.- Director General de Aviación Civil, David
Benito Astudillo.
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